
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2021-00144 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que la parte actora no ha acreditado a 

notificación del liquidador de la sociedad demandada. Ingresa para proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00144 

 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado, se sirva 

dar cumplimiento a su carga procesal notificando al liquidador de la 

sociedad demandada, so pena de dar por terminado el proceso por 

desistimiento tácito en los términos de que trata el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                 
JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 18 de julio del 

2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

